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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

20-2018 27-04-2018 DGT  DGOPA INMEDIATO 

Considerando 
1-Que se recibe a la señora Sandra Andraka, Coordinadora de PNUD, la cual presenta la Plataforma de Pesquería Sostenible 
de Grandes Pelágicos. 
2-Que una vez escuchada la presentación de la señora Andraka, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Instruir a la Dirección General Técnica y Dirección General de Organizaciones Pesqueras y Acuícolas a revisar el Plan de 
Acción de la Plataforma en el momento que el mismo sea finalizado, así como la incorporación de sus acciones en los Planes 
Operativos de las Direcciones y Departamentos y que el Plan sea considerado técnicamente para su ejecución en el Plan 
Nacional de Desarrollo a fin de generar una propuesta  para el desarrollo del mismo en forma interinstitucional. 
2-Que se brinde el apoyo técnico al Plan de Acción a partir de la disponibilidad de recursos con los que cuente INCOPESCA 
de acuerdo a los Planes Operativos de cada Dependencia. 
3-Solicitar al Comité Director mayor presencia del INCOPESCA en la toma de decisiones dentro de la Plataforma. 
4- Acuerdo Firme. 
 
 
 

Cordialmente;  

 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo 
INCOPESCA  


